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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-9347   Resolución por la que se hace pública la lista de la bolsa de trabajo 
extraordinaria para la cobertura con carácter interino de puestos de 
trabajo de Instructor de Buceo de la Escuela de Formación Náutico-
Pesquera.

   RESOLUCIÓN 

 Concluido el proceso selectivo para la elaboración de una bolsa de trabajo extraordinaria 
para la cobertura con carácter interino de puestos de Instructor de Buceo de la Escuela de 
Formación Profesional Náutico-Pesquera, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, convocado mediante Resolución de 2 de junio de 2017, publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 111, de fecha 9 de junio, y vista la propuesta realizada por la 
Comisión de Valoración por la presente 

 RESUELVO 

 Hacer pública la lista de la bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con carácter 
interino de puestos de trabajo de Instructor de Buceo de la Escuela de Formación Náutico-
Pesquera de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, compuesta por los 
aspirantes relacionados en el Anexo I. 

 Declarar excluidos de la lista de la bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con 
carácter interino de puestos de trabajo de Instructor de Buceo de la Escuela de Formación 
Náutico-Pesquera de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, compuesta 
por los aspirantes relacionados en el Anexo II. 

 Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 18 de octubre de 2017. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

(por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO I 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF TOTAL

1. SÁINZ-EXQUERRA PELLÓN, Miguel 13782674Q 73,50 

2. FERNANDEZ SIXTO, Carlos Miguel 20189960P 71,75 

3. PALAZUELOS BOTELLA, Javier Fermín 20189663X 28,00 

4. ALBERDI AZCARATE, José María 15363064F 10,35 

ANEXO II 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF CAUSA DE EXCLUSIÓN

1. GARCÍA LÓPEZ, Alfonso 20193049S Incumplimiento de requisitos: No presenta título de buceador profesional 1ª clase, ni título de 
Instructor de Buceo Profesional 

2. ZUGADI ZULUETA, Iñigo 16040635K Incumplimiento de requisitos: No presenta título de Buceador Profesional de 1ª clase 
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